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INFOCOMEX 2025-009 

Jueves, 27 de marzo del 2025. 

 

✔️ Reducción de tarifa arancelaria para la importación de neumáticos 

Se establece la reducción arancelaria al 0% tanto para el ad-valorem como para el específico en la 

importación de neumáticos, en favor de los importadores que constan en el listado elaborado por el 

MTOP, para un cupo de 87.600 unidades en la subpartida 4011.20.10.00, y 20.000 unidades en la 

subpartida 4011.40.00.00. 

FUENTE: Resolución 001-2025 Pleno del COMEX 

 

✔️ Manual para la Operatividad de los Depósitos de Unidades de Carga 

 Las operaciones permitidas para los Depósitos de Unidades de Carga son: Almacenamiento de 

contenedores vacíos, inspección de los contenedores, conexión eléctrica a contenedores refrigerados 

(tipo reefer), limpieza y preparación, mantenimiento, pesaje de los contenedores en báscula y venta 

de contenedores nacionalizados. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2025-0016-RE, S.R.O. 1 del 27-03-2025. 

 

✔️ Procedimiento general para la Autorización, Renovación, Cambio de domicilio, Modificación de 

áreas e Incorporación de partidas, de los OCE. 

 La autorización otorgada por el SENAE, para ejercer la actividad económica de Depósito de 

Unidades de Carga, será intransferible y tendrá un plazo de vigencia de 5 años, mismos que se 

contarán a partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2025-0017-RE, S.R.O 1 del 27-03-2025. 

RESOLUCIÓN No. 001 - 2025  

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

 

http://www.pudeleco.com/
https://www.pudeleco.com/infos/RESOLUCION-COMEX-001-2025.pdf
https://www.pudeleco.com/infos/SENAE-SENAE-2025-0016-RE.pdf
https://www.pudeleco.com/infos/SENAE-SENAE-2025-0017-RE.pdf
http://www.pudeleco.com/
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RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Reformar el Arancel del Ecuador, expedido con Resolución 002-2023, adoptada por el 

Pleno del COMEX el 02 de marzo de 2023 y, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 

No. 301 de 02 de mayo de 2023, al tenor siguiente: 

 

Donde dice: 

 

Código Designación de la 

Mercancía 

U.F. Arancel 

aplicado 

Observaciones 

4011.20.10.00 - - Radiales U 1 + USD 0.83/Kg  

4011.40.00.00 - De los tipos utilizados 

en motocicletas 

U 15  

 

Debe decir: 

 

Código Designación de la 

Mercancía 

U.F. Arancel 

aplicado 

Observaciones 

4011.20.10.00 - - Radiales U 1 +

 USD 

0.83/Kg 

0% (ad-valorem y 

específico), en favor de los 

importadores que constan en 

el listado elaborado por el 

MTOP de conformidad a la 

Resolución  del  Pleno  del 

Comex No. 001-2025. 

4011.40.00.00 - De los tipos 

utilizados en 

motocicletas 

U 15 0% ad-valorem en favor de 

los importadores que 

constan en el listado 

elaborado por el MTOP de 

conformidad a la Resolución 

del Pleno del Comex No. 

001-2025. 

 

 

Volver a inicio 

 
  

 

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2025-0016-RE 

http://www.pudeleco.com/
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

 

RESUELVE expedir el siguiente:  

 

MANUAL GENERAL PARA LA OPERATIVIDAD DE LOS DEPÓSITOS DE UNIDADES DE 

CARGA. 

 

Artículo 3.- Operaciones permitidas.- Los Depósitos de Unidades de Carga deberán llevar a cabo las 

siguientes operaciones en sus instalaciones:  

 

1. Almacenamiento de contenedores vacíos.  

2. Inspección de los contenedores.  

 

Así también, los Depósitos de Unidades de Carga podrán llevar a cabo las siguientes operaciones en sus 

instalaciones:  

 

1. Conexión eléctrica a contenedores refrigerados (tipo reefer).  

2. Limpieza y preparación de contenedores.  

3. Mantenimiento de contenedores.  

4. Pesaje de los contenedores en báscula.  

5. Venta de contenedores nacionalizados. 

 

 

Volver a inicio 

 
 
 
 
 

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2025-0017-RE 

 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

 

RESUELVE:  

 

Expedir la Reforma a la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0006-RE, “Procedimiento general 

para la Autorización, Renovación, Cambio de domicilio, Modificación de áreas e Incorporación de 

partidas, de los Operadores de Comercio Exterior”. 

http://www.pudeleco.com/
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Artículo 14.- Plazo de vigencia de la autorización como Depósito de Unidades de Carga.- La 

autorización otorgada por el SENAE, para ejercer la actividad económica de Depósito de Unidades de 

Carga, será intransferible y tendrá un plazo de vigencia de cinco (5) años, mismos que se contarán a 

partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato. Plazo que podrá ser renovable por igual periodo 

previo al cumplimiento de requerimientos legales, físicos y técnicos mínimos establecidos en el Anexo 

4-A. 

 

Volver a inicio 
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